
   INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

"TESOL MATERNIDAD/ PATERNIDAD POR REPRESENTANTES" 
 

"CERTIFICADO PERSONA JURÍDICA TESOL MUERTE Y SUPERVIVENCIA" 
 
Comunicamos a los sres. colegiados/as que en relación con el aplicativo TESOL, para el trámite 
electrónico de solicitudes de maternidad y paternidad, les informamos que a partir del día 17 
de septiembre está operativa la posibilidad de que los representantes legales puedan solicitar, 
a través de TESOL, las maternidades o paternidades de sus representados, acreditando esta 
representación con el documento aprobado a estos efectos. Pinche aquí. 
 
Este documento será validado posteriormente por el INSS, para la apertura del expediente 
(documento AREPR), cuya resolución se remitirá siempre al domicilio del interesado. 
 
Centro de Desarrollo del INSS, Servicios Electrónicos: 
 
o    Resumen de las modificaciones realizadas. Pinche aquí. 
o   Documento que describe el proceso a seguir, por los interesados o sus representantes 
legales, para el envío electrónico de solicitudes. Pinche aquí. 
 
En relación al sistema de Tramitación Electrónica de Solicitudes (TESOL) Jubilación y Muerte y 
Supervivencia, se han efectuado los desarrollos necesarios para que ya se pueda acceder al 
servicio con certificado digital de persona jurídica.  
 
Asimismo, el servicio ¿Cómo va mi prestación? se ha adaptado para permitir el seguimiento 
del trámite de una solicitud accediendo con certificado de persona jurídica para los casos 
anteriores. 
 
Para visitar la Sede Electrónica de la Seguridad Social. Pinche aquí. 
 

http://www.consultor.com/archivos/impresos/apoderamiento.pdf
http://www.consultor.com/archivos/impresos/Cambios_en_TESOLMater-Pate17092013r.pdf
http://www.consultor.com/archivos/impresos/TESOL_MATERNIDAD_16Sep_13.pdf
https://sede.seg-social.gob.es/Sede_1/OficinadeRegistro/index.htm

